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_ ' 0 LIC;-Gl:JH±€RMlftA~ R1VERA R DÓN 
TITULAR DE LA COORDINACiÓN DE ATENCiÓN A ÓRGANOS FISCALIZADORES 
EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y ENLACE 
CON LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACiÓN 
PRESENTE 

Nos referimos a la auditoría número 379-DE, con título "Apoyo Fínanciero a Microempresas Familiares", que con motivo de la 
revisión de la Cuenta Pública 2020 se viene realizando en el Instituto Mexicano del Seguro Social, así como en la Secretaría 
de Economía. 

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 20 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 
(LFRCF); 3, en lo relativo a la Dirección General de Auditoría Financiera Federal "B" y 21 , fracción XXXIV del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior de la Federación; me permito convocar a usted a la reunión para la presentación de resultados 
finales y observaciones preliminares de la revisión en comento, para el día 26 de noviembre de 2021 a las 11 :00 horas, en la 
sala virtual de la Auditoría Superior de la Federación, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Planta Baja, Colonia 
Ampliación Fuentes del Pedregal, Demarcación Territorial Tlalpan, Código Postal 1411 O, Ciudad de México, la que se llevará a 
cabo con las consideraciones siguientes: 

1. Se solicita que los participantes del ente público acrediten su personalidad con una identificación de carácter oficial 
que contenga nombre, firma y foto, tal como la credencial para votar, pasaporte, cédula profesional o, en su caso, 
mediante credencial laboral; asimismo, se deberá proporcionar datos de su título y cargo, así como copias de las 
identificaciones que se requiere sean enviados al correo electrónico aemarban@asf.gob.mx, con al menos cinco días 
de anticipación al de la reunión, para incorporar sus datos en el acta que para tales efectos se elaborará. 

2. Se elaborará el Acta de la Reunión de Presentación de Resultados Finales y Observaciones Preliminares, con la 
narración de los hechos, y se firmará de manera autógrafa por todos los participantes. 

Se anexa al presente oficio la Cédula de Resultados Finales, que consta de 10 hojas impresas en su anverso, para que 
durante la referida reunión presente ínformación adicional con las aclaraciones que estimen procedente, en los términos del 
artículo 20 de la LFRCF. 

Por lo anterior, agradecemos confirmar su presencia, así como la de los servidores públicos que bajo su responsabil idad 
considere pertinente y estrictamente indispensables para participar en la reunión, y se encuentren vinculados con los 
resultados notificados, en el entendido de que deberán guardar estricta reserva sobre el contenido de la Cédula de Resultados 
Finales que se anexa y de la información que de ella emane, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y para el caso de incumplimiento, se estará a lo dispuesto por el 
artículo 49, fracción V de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Finalmente, se le solicita que el acuse del presente oficio y la Cédula de Resultados Finales que se anexa, sean sellados en 
todas y cada una de sus fojas. 

Sin otro particular, reiteramos a usted nuestra más atenta y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTO GENERAL 

. C~~ 
C.P. ALFONSO GAR ~ANDEZ 

i alim Arturo Orci Magaña.jilular-dm-~ Interno de Control en el ~i ano del segur) Social. 
ra. ucelia Cuevas R !J"llÍO. Directora de Auditoria 81 de la Auditoria Superior de la Federación. 

Carr 'tera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, Demarcación Territorial Tlalpan, C.P. 1411 0, Ciudad de México, e-mail: asf@asf.gob.mx 
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AUDITORíA SUPERIOR DE lA FEDERACiÓN 
CUENTA PÚBLICA 2020 

CÉDULA DE RESULTADOS FINALES 

NÚMERO: 379-DE FECHA DE ELAIlH,fuIÓN: 11 de noviembre de 2021 , 
TíTULO: "Apoyo Financiero a Microempresas Familiares" 
ENTIDAD FISCALIZADA: Instituto Mexicano del Seguro Social 
UAA: Dirección General de Auditoría Financiera Federal "B" 

NÚM. DEL RESULTADO: 3 
PROCEDIMIENTOS NÚMs.: 2.4.5 
DESCRIPCiÓN DEL RESULTADO: 

CON OBSERVACiÓN 

RESULTADO 
SI ( X ) NO ( NO APLICA Al IMss 

'i: 

Lineamienros de Operación de' Programa de Apoyo Financiero a Microempresas Familiares~ ,~"\.J ~ 
Se identificó que en abril del 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación los Lineaf!1l~itos~~$r~ la operaci~programa de Apoyo Financiero a Microempresas 
Familiares pu~licados, I~s cuales ~e mOdificaro,n,en abri~ y ,mayo ~el mismo año, dicho~ ~~~)lb.$ e~tab~e:9~':8ueJ~1 programa tiene com? objetivo gener~1 el contribuir a 
la permanencia de los mlcronegoclos ante la CriSIS economlca derivada de la emergenc~ sanltana..>ocaslon~~elVlrus SARS-CoV2, mediante el otorgamiento de apoyos 
financiero de 25,000,00 (veinticinco mil pesos) de manera indistinta, en la modalid~~Íll1presªA:,amili afi\;~rsonas que tengan un micronegocio formal o informal no 
agropecuario con al menos seis meses de operación, y modalidad "Apoyo S9lida tio aja; Palabra"{micrOnegocios con registro vigente en el IMSS, así como personas 
trabajadoras del hogar y trabajadoras independientes, tanto para salvaguardar St:tqGtivicl~~OnÓ~~fnQ'para mantener los empleos que generan; asimismo, se establecen 
~os crit~rios d~ ~Iegibilidad y re~~isitos que, debe cumplir la población o~ietivo,~~~terísticas d~~apoyos" d~rechos y obligaciones de las perso~as beneficia~ias, las 
instancias partiCipantes, la mecanlca operativa y se estable?e el com~;nrso" solidano de"":Js.~R.~r~nas BenefiCiarias para reem,bol,sarlo en 33 mensualidades a partir de un 
esquema que preserve el valor real de los recursos, con penodo de gN~eses p@raJ!llCJar-los reembolsos, de la forma siguiente: 

REEMBOLSOS MENSUALES DHOS APOYQ,S F1NA'NCIEROS POR MODALIDAD Y TIPO DE APOYO 
...A>. 'q .., Ir ' '~l5eso 
K~ "" ~.v" " s) 

Modalilitád 

~1iaario a la palabra 

De 1 a 10 empleados 

De 11 a 20 empleados 

De 21 a 50 empleados 

Más de 50 empleados 

Personas trabajadoras del hogar 

Personas trabajadoras independientes 

Reembolso 
Mensual 
$823.70 

$823.70 

$835,00 

$846.50 

$869,60 

$823.70 

$823.70 

FUENTE: Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo Financiero a Microempresas Familiares y sus modificatorios 
en el ejercicio 2020, 
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C/,,,V,ARA DE D!PUTADOS 

NÚMERO: 379-DE 
TíTULO: "Apoyo Financiero a Microempresas Famil iares" 
ENTIDAD FISCALIZADA: Instituto Mexicano del Seguro Social 
UAA: Dirección General de Auditoría Financiera Federal "B" 

AUDITORíA SUPERIOR DE lA FEDERACiÓN 
CUENTA PÚBLICA 2020 

CÉDULA DE RESULTADOS FINALES 

RESULTADO 

Además, en dichos Lineamientos de Operación se establecen a las instancias competentes que intervienen en Ig'QP 

• Instancias Ejecutoras: la Unidad de Análisis y Diseño Estratégico de Microcréditos (UADEM) d 

,~ Instancia N~~~ativa : L~ Secretaría d~ Economía por ~edio ,de s~~ áreas fa~~I~ad~~~ , _.. " " ' , , ,' 

ASimismo, con el analisls a los Citados lineamientos de operaclon se Identificaron defl~Clas' C4l~e Incl~n-!n't~raclon del programa, las cuales se indican a contlnuaclon: 

a) Se estableoe a la Unidad de Análisis y Diseño Estratégico de Micro~flf)Sec:'ttariá'de 'aonomia (SE) como unidad facultada para hacerse cargo de la 
operaclon del Programa; Sin embargo, la Unidad de Prospectlva Planeae~'y: Evalua~~e ta SE fue la unidad administrativa responsable en la que se aprobaron 
y ejercieron los recursos del programa, sin que en dichos linea~rentos esta últimate~Mcida como instancia participante en la operación del programa. 

b) No especifican los documentos o requisitos que acrediten la 1(§aI~ex1if~ia ~e I{~ ~jeronegocios y la antigüedad con al menos seis meses de operación del negocio, 
ni la forma con,la q,ue se acreditó que n,o ~e haya redUCiEl{,la'PI~ntílla la~~,~e)os~t~bajad?r~S con los que, cuenta el, micron,e~ocio o empres~~ solidarias, , 

c) Una de las obligaCiones de los benefiCiariOS es el p~rclb~ InformaelQn.~~ caracterlstlcas de sus mlcronegoclos, actividades y/o servicIos que prestan; sin 
embargo, no se estableció la obligación de pres,enf~~entación pará';v~dar la veracidad de la información, 

d) La Secretaría de Bienestar y ellMSS como resPbn.sab~.de identi~r .. llca 1),. oblación objetivo y la selección de las personas beneficiadas del programa, debían entregar 
"..y; ~ v , ."" ~ en medio electrónico a la Secretaría de ¡;:Qosemía~icha base~~:aat0S para la asignación y dispersión de los recursos; sin embargo, no especifican los criterios y 

proceso mediante los cuales se realizatfn J$~ttión a létSt~~fR:¡"arios ni los plazos con los cuales se debían proporcionar la información de la población potencial. 
e) No se establece la metodología y~1 re~pofl~able de inform~~i0s beneficiarios el lugar, fecha, hora y los requisitos que debían cumplir los beneficiarios al momento 

de acudir al cobro de los apo~~s~flDaQ~ro's , 

'" Lo anterior, incumplió Ley Federah:le pfeSt:.l)ctésto y Responsabilidad Hacendaria artículo 1, párrafo segundo, y artículo 75, fracciones 1, 11 , 111 , IV, V, VIII , IX Y X; Lineamientos 

\\ ~ tJ 

para la Operación del Programa Q.e;'Apo~o Financiero a Microempresas Familiares numeral Quinto fracción 11 ; Sexto fracción 1 inciso b) y c) , fracción 11 párrafo primero inciso 
e); Octavo párrafo primero y párr~fo'.::~gundo ; Décimo Tercero numeral 111 , párrafo primero, fracción IV, 
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er'lNfARA DE DIPUl:'\DOS 

NÚMERO: 379-DE 
TíTULO: "Apoyo Financiero a Microempresas Familiares" 
ENTIDAD FISCALIZADA: Instituto Mexicano del Seguro Social 
UAA: Dirección General de Auditoría Financiera Federal "B" 

AUDITORíA SUPERIOR DE lA FEDERACiÓN 
CUENTA PÚBLICA 2020 

CÉDULA DE RESULTADOS FINALES 

~ 
I RESULTADO <l.L. 
I NÚM. DEL RESULTADO: 4 CON OBSERVACiÓN SI ( NO ( X ,o,) , <02 • , 

PROCEDIMIENTOS NÚMS.: 2.6.5 
DESCRIPCIÓN DEL RESULTADO: 

Instancias ejecutoras para la selección de la población objetivo y potencia de-''óSlfériificiarios~élel programa: 
a) Convenio de Colaboración con la Secretaría del Bienestar, suscrito é~ d~ ~a;;' de 2020, ~""a Unidad de Análisis y Diseño Estratégico de Microcréditos de la 

Secretaría de Economía, tuvo como objeto la incorporación de lo~,,"benefi~ios al p~d~el, programa por la Secretaría de Bienestar para su entrega a la Secretaría 
de Economía, lo anterior por conducto de las Delegaciones de ·'r;>rogram~s paraA'elp~lo y el personal de campo, quienes antes de su incorporación realizarían 
la verificación de la identidad, ubicación geográfica y de 10~J~q~~Sltos:¡(stabl~~dQs €inl6S lí ~eamientos del programa de los posibles beneficiarios de acuerdo con las 
necesidades de la población. 

b) Convenio de Colaboración celebrado con ellnstitutéMexican08el Seguro Sociar,"suscrito el20 de abril de 2020, por la Unidad de Prospectiva Planeación y Evaluación 
de la Secretaría de Econom ía, el cual tuvo po~~jeta: el estable~miento :8e

P

las bases generales y mecanismos de colaboración para obtener información de los 
registros patronales elegibles para solicitar un créd~"solida~io'él )~al~bra del programa, dicha información correspondiente al nombre o razón social del patrón, 
Registro Federal de Contribuyentes, CUI3f, f1ivel~e emp~éiil 15 de abril de 2020, empleo promedio durante el primer trimestre 2020, datos de contacto de los 
patrones, y clabe interbancaria de la -c [J~tq;del ,patrón , 

In~ta.ncias ej~cut~ra~ para la disp~rs~~n,de los ap~yos fínanc~eros r. reembolsos de los be?eficiarios del programa:. . . . . I~ 
ASIf!lls~o , se Identifico .q~e la S ... ~retarra ~~ Economla,. para la dl.sperslon d~ I~s apoy.os ~.nancleros del programa, celebro Instrumentos JU.rI~ICOS con Ba~co ~zteca .S,A.! 
Instltuclon de Banca Multlple; Sanc .. '" de! Bienestar, Sociedad NaCional de Credlto, Instltuclon de Banca de Desarrollo; Banco Santander Mexlco, SA, Instltuclon de Banca\ 
Múltiple y el Banco Mercantil del Nerte', SA, Institución de Banca Múltiple, con el objeto de contar con el servicio de apertura y operación de las cuentas bancarias a los 
beneficiarios, incluyendo la emisión de tarjetas y dispersión de recursos, recepción y entrega de los reembolsos; entrega de apoyos, intercambio electrónico de información; 
resguardo de la documentación y entrega de la información; conciliación y presentación de informes, j 

~ 1-
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AUDITORíA SUPERIOR DE lA FEDERACiÓN 
CUENTA PÚBLICA 2020 

CÉDULA DE RESULTADOS FINALES 

NÚMERO: 379-DE FECHA DI;>E.LA130RACIÓN: 11 de noviembre de 2021 . 
TíTULO: "Apoyo Financiero a Microempresas Familiares" 
ENTIDAD FISCALIZADA: Instituto Mexicano del Seguro Social 
UAA: Dirección General de Auditoría Financiera Federal "B" 

Dispersión de los apoyos económicos a los beneficiarios del programa. ~~- . ~' '. 
. ... Ii~ .~ 

Se comprobó que la Se.cretar!~ de Economía, d~ ~cuerdo con la mecánic~ operativa del pro~r~l~2l!:~l'\ medi~nt-e~s~s9'entas por Liquidar C~~ifica~~s a,com~añadas con 
los archiVOS layout la dlsperslon y abono electronlco a las cuentas banca nas de las pers.onas.~e1TCianas , ~.edla.~ .. te ~~Slstema Integral de Admlnlstraclon FinanCiera Federal 
(SIAFF) para el pago electrónico a través de la Tesorería de Federación, util izando el~(gt~-Q1a 'Ge Cuenta ((ri í~"a.:ae:;.1"esorería, con el apoyo de las instituciones financieras 
participantes, en térmi~os de los i nstru~~ntos jurí.dicos que se susc,r!bieron, para la di~~rsi9n'~tal de .. ~~2,5-~Q,0 miles de pesos de los ~u~les se reintegraron 300.0 miles 
de pesos a la Tesorena de la Federaclon postenor a la presentaclon de la Cuen.t~(lá}faclenda ~hca Federal, con lo cual se benefiCiaron a 1,419,689 personas por 
35,492,225.0 miles de pesos, de los cuales 1,221 ,371 beneficiarios correspon(jg~aJ'J:i"ódalid~:ft~jC~~presa Familiar" y 198,318 beneficiarios de la modalidad "Apoyo 
Solidario a la Palabra" por 30,534,275.0 miles de pesos y 4,957,950.0 miles de pe$§l~respectiVam'ente. ' 

Por lo anterior, se constató que en el caso de la modalidad "Microempr~~~THáres" lafSecreféiFtárde Economía realizó la dispersión de los recursos a las cuentas bancarias 
de los .b~neficiarios previamente aperturadas por las institucione~~~r~~(BanCQ~t~~;~anc~ ?el Bien~star, .~antander y Banorte) con las c~ales la entidad fi.sca!izada 
formalizo un convenio y/o contrato para que fueran el canal d~,dlsp~S2Q1rI de los l 8QU . t' S y'en relaclon a la dlsperslon de los recursos por la modalidad "Apoyo Solidano a la 
Palabra" la entrega de los recursos a los beneficiarios se re~. '~, !j~i:~Ó 'dire¿ta~ente a\las:Cue tás bancarias que las personas físicas y morales informaron al momento de realizar 
la solicitud del apoyo al Instituto Mexicano del Seguro S<tGla,l-'" .~ 

De los1 ,419,689 apoyos dispersados a los benefi~os d~~rogram~~~e~l)§tató que la Secretaría de Economía solicitó la dispersión de 991 ,390 apoyos por 24,784,750.0 
miles de pesos, en I~s .Ios cuales se distribuy!?~~f1) las 3Q ent!da~~~'f~cl~~ivas a, tr.avés de las instituciones.fi~ancieras : Banco Azt~ca, S.A., Institución d.e B.~nca Múltiple 
por 400,323 beneficlanos, Banco Santander'Mex!~, S.A., Institución de: Banca Multlple por 248,408 benefiCiariOS y Banco Mercantil del Norte, S.A., Instltuclon de Banca ~. 
Múltiple por 342,659 beneficiarios; sin emt5a!'SC:),,, aé~a revisión a las c~firmaciones por las instituciones se acreditó la recepción de 970,617 apoyos financieros a la cuenta 0 
del beneficiario por lo que no se ide)1títiéat.on á 20,773 beneficiarios a los que se les dispersaron 519,325.0 miles de pesos; por otra parte, a través de reportes bancarios . 
proporcionados por.las .instituciO~ .. ,s.fina'ñ~~ras , se acreditó que se tr.ansfirieron 970,669 ~poyos por 24,266,725.0 mile~ de peso~ , po~!o que no se acreditó la confirmación • 
por parte de las instituciones baD9aflasde 20,721 apoyos correspondientes a 518,025.0 miles de pesos, como se deSCribe a contlnuaClon: 

A ~ 

~ ¡j-
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C/IJVfN<f, DE OIPlJU",oos 

AUDITORíA SUPERIOR DE LA FEDERACiÓN 
CUENTA PÚBLICA 2020 

CÉDULA DE RESULTADOS FINALES 

NÚMERO: 379-DE FECHA DI; ELABORACiÓN: 11 de noviembre de 2021 . 
TíTULO: "Apoyo Financiero a Microempresas Familiares" 
ENTIDAD FISCALIZADA: Instituto Mexicano del Seguro Social 
UAA: Dirección General de Auditoría Financiera Federal "B" 

Dispersado 

RESULTADO 

Número de Importe 
Número :ft~~~. Importe " Numero de 

¿. ".~' ~ficiarios Entidad Federativa beneficiarios 
.......". 

A B= A*25 "ce·. ~ ,,~ ~~/ ' 4'~.1I!t. !.~C*25 .. '" E=A-C 

A9''''''.".' 12,887 322,175.0 ~"'" ~ 322". 00 
Baja California 31,662 791,550.0 ~ ;¡~664 '\\. ... ,..If.. 79t~6000 
Baja California Sur 6,866 17:~,.~0 ~ 6,866 :S' 171,650.0 

Campeche 23,133 5~8 , 325, ,. 23A33j' "\~ 578,325.0 
~ l~ Chiapas 107,650 <::P9.1¿50.0 10T,.655 2,691 ,375.0 

Chihuahua 18,599 ' ~. 97:5:0 ~ 1,8,599'''' '" 464,975.0 

Ciudad de MéxIco 90,761 ' ·Q,4.-Q,9!025.0 ~~O¿7tl 2,269,250.0 

Coahuila 12,581 -< ...:. .. 314,525.0 ~2,581 314,525.0 

Co¡;~ 11,~ 283P'" . 11.351 283,775.0 
~' ~ \.. A 

Durango , 16,32G 4P8J~ O /' 16,320 408,000.0 

E,"do d,""," ~ ""288 .2;4Sr,~~ 98,296 2A57,400.0 "". Guanajuato ,~ 28,004 "\ 700,100.0 28,005 700,125.0 

Guerrero ~~~ 42,352 1 ,0§~,8000 42,358 1,058,950.0 

12,688 317,200.0 12,689 317,225.0 

35,368 884,200.0 35,370 884,250.0 

12,696 317,400.0 12,697 317,425.0 

17,968 449,200.0 17,973 449,325.0 

Nayarit 11,483 287,075.0 11,483 287,075.0 

Nuevo León 42,225 1,055,625.0 42,227 1,055,675.0 

Oaxaca 29,343 733,575 .0 29,343 733,575.0 

Puebla 34,851 871 ,275.0 34,854 871 ,350.0 
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Importe 

F-E*25 

-1 -25.0 

-2 -50.0 

O 0.0 

O 0.0 

-5 -125.0 

O 0.0 

-9 -225.0 

O 0.0 

O 0.0 

O 0.0 

-3 -75.0 

-1 -25.0 

-6 -150.0 

~oU( -1 -25.0 

-2 -50.0 

-1 -25.0 

-5 -125.0 

O 0.0 

-2 -50.0 

O 0.0 \J- ~ (J--3 -75.0 
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NÚMERO: 379-DE 
TíTULO: "Apoyo Financiero a Microempresas Familiares" 
ENTIDAD FISCALIZADA: Instituto Mexicano del Seguro Social 
UAA: Dirección General de Auditoría Financiera Federal "B" 

Querétaro 5,803 

Quintana Roo 14,281 

San Luis Potosi 14,217 

Sinaloa 16,444 

Sonora 17,545 

Tabasco 56,097 

Tamaulipas 17,216 

Tlaxcala 5,598 

Veracruz 107,402 

Yucatán 10,844 

Zacatecas 8,089 

Subtotal 970,617 

No identificados 20,773 
Total 991 ,390 

AUDITORíA SUPERIOR DE lA FEDERACiÓN 
CUENTA PÚBLICA 2020 

CÉDULA DE RESULTADOS FINALES 

~. 
FECHA DE,ELABO~RACIÓN : 11 de noviembre de 2021. "...; ... 

~, 

RESULTADO 

145,075,0 5,803 145,075 o~ '{ O 0.0 

357,025.0 14,282 357,050 O -1 -25.0 

355,425.0 14,217 355,4250w Ñ 0.0 

411 ,100.0 16,445 4 11 ,125.0 ). ' !"-1 -25.0 
~,- ~ 

438,625.0 17,545 ., 4~~625 (J ~'Ú 0.0 " ..," , 1,41)2,425,0 56,098 ~ 1,402,4500 Q ,' -25.0 

~ J # ~ 0.0 430,400.0 17,216 4f>~ ___ 430,4000p ' o 
139,950.0 5 ,598~" \. 139,9§Q¡0 ~ " O 0.0 

"'~ "'} ~ i[~ '--,~ 
2,685,050.0 ::?~'40 , ~ ~685,~Q!) -7 -175.0 

271 ,100.0 ~~'~' ;f 2711.100. O 0.0 

202,225.0 ~ (l.O~ . '""' 202;250.0 -1 -25.0 

24.265,425.0 ",""~7~669 « 1!24.266:725.0 -52 -1.300.0 

Asimismo, se identificó que la Secretaría de Economía no ,e€tap,lecié'lé§ mecarl~Fll~q.ue le permitieran verificar y validar el depósito de los apoyos financieros realizados 
mediante el Banco del Bienestar a 229,981 beneficiarioqj.~r¡i1~0!lr€spon. 2iente a 1:9tJ,r318 beneficiarios que se realizaron mediante diversas instituciones financieras, cuyas 
cuentas bancarias fueron reportadas por los beneficiarios ~r1 $u'%licitud t1e~p'oyo al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Por otra parte, se identificó que los apoyos finanéie¡;~s"'€!~lf)rogram~'com[:)r~,Iildían la entrega de 25.0 miles de pesos por beneficiario por única vez; sin embargo, se identificó 
que se entregaron a un mismo beneficiario dé'{~s""aGinco apoyos fin~nc¡eros , dicha situación se identificó en 1,386 beneficiarios por 34,650.0 miles de pesos, de los cuales 
790 corresponden a la mOdalida. d .APOYO .. ".$:, ·~~.:.·Wla Palabra y 596 a la modalidad Microempresa Familiar; así también se identificaron beneficiarios que recibieron apoyos q 
en las dos modalidades, es decir, 56~elson~pÚr 14,125.0 miles de pesos que recibieron apoyo financiero en ambas modalidades. _ 

-~ ./ 
Aunado a lo anterior, como res,ultado del"análisis de la base de datos de 1 ,419,689 beneficiarios que recibieron apoyos financieros de 25.0 miles de pesos con cargo a los 
recursos del Programa, se constató que:-, ,940 personas beneficiarias que recibieron 48,500.0 miles de pesos, también recibieron apoyos por 6.0 miles de pesos por un monto 
total de 11,640.0 miles de pesos, con cargo al programa "Microcréditos para el Bienestar', con lo cual se identifica una duplicidad en la entrega de recursos y la confi rmaci~, 
de deficiencias de control en el registro de la población objetivo definida y atendida por el programa. 1/ ,_ 

) " -. I ; ) t 
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CÉDULA DE RESULTADOS FINALES 
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FECHA DE,ELASORA,\, ION: 11 de noviembre de 2021. 
TíTULO: "Apoyo Financiero a Microempresas Familiares" 
ENTIDAD FISCALIZADA: Instituto Mexicano del Seguro Social 
UAA: Dirección General de Auditoría Financiera Federal "B" 

RESULTADO 

Además, de la modalidad Apoyo Solidario a la Palabra, se solicitó al Servicio de Administración Tributaria yaIIMS.S', 
personas físicas y morales que recibieron un apoyo para comprobar su existencia, en la que se identificó que se))' 
m!les de pe~os-qu~ no se encontraron en .~peraci~n~s al mes d.e abril de ~020 , ~sí como 65 per~?nas qu~,ñ6~ont 
micro negocIos tenlan que estar en operaClon, requIsito establecido en los lineamientos de operaclon del''f3r0grama. 

Así también, al realizar la comparación entre las bases de datos proporcionadas por la SecretaQa'~e, I:eonomíc(.correspoodientes a la población potencial , padrón de 
beneficiarios y de las instrucciones de pago (Layouts) que sustentan las dispersiones realiZ'l~ a to§j)eneficiariQ~~Ograma, se identificaron variaciones de 532,568 
beneficiarios que integran el padrón de beneficiarios, los cuales no corresponden a personas'regist~fls en I~~ de datos de la Población Potencial a cargo de la Secretaría 
de Bienestar, yen el c~so ~el Layout ~ue.soportan las dispe~siones de los recursos ~.Jp.~b~fiG¡Slrios: ,no. ~. ~i1~ron 47,748 beneficiario~, ~sí también se identificó que 
en el caso de la modalidad Apoyo solidariO a la palabra" el numero de personas que Iflteg!,an 'f~oblaºlQ:n,pote(tGJjal es menor en 7,204 benefiCiariOS con respecto a la que se 
integra en los Layout de dispersión de recursos a los beneficiarios, como se mue,sjr~,ª~cºntin uación: 

Modalidad 

Apoyo Solidario a la Palabra 
Microempresa Familiar 
Total 

bO:$):.AYOUT QUE SOPORTAN LAS DISPERSIONES A LOS 

Personas beneficiarias 
localizadas que SI se 

encontraron en las bases de 
datos de población potencial 

Padrón de Beneficiarios 
ApoyoSolidarili:'al&~bra 196,770 164,157 
Microempresa Fa~f,:\ 1,189,635 689,680 
Total 1,386,405 853,837 

,.FA'" . Layout de Dispersión 
.... ~~Solidario a la Palabra 198,318* 150,570 

Personas beneficiarias 
localizadas que NO se 

encontraron en las bases de 
datos de población potencial 

32,613 
499,955 
532,568 

47,748 
rMf!;~o~m~sa Familiar 1.221,371 1.221 ,371 

Tata! ." 1,419,689 1,371,941 47,748 
FUENTE: Bases de datos de 1¡:¡ 'Robl "iOn q>jetivo, Padrón de Bene@ariosyLayoutquesoportanlasdispersionesdelosrecursos a los beneficiarios, proporcionado por la entidad 0-' 

fiscalizada. . . _, • 
*En el caso de'la moqalr " íi!poyo solidario a la palabra el número de personas que integran la población potencial es menor en 7,204 beneficiarios con respecto a la que 
se integra ~~'l,.ayoutd,e·dispersión de recursos a los beneficiarios. 

lo anterior, en incumplimiento de la LeY:f,eóéral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 1, párrafo segundo, 74 y 75, fracciones 1, 111 , IV Y V, La Ley General 
de Responsabilidades AdminisfrativJas,4}{rtículo 7, fracciones I y VI; Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, Artículo 15, fracciones 1, V, X, Y los Lineamientos para 
la Operación del Programa de Apoyo/ Financiero a Microempresas Familiares, lineamientos Cuarto, Quinto, Sexto, Octavo, Décimo Tercero, Fracción 111, Décimo Cuarto y 

Décimo QUinto,v ~,\ ~ 
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AUDITORíA SUPERIOR DE lA FEDERACiÓN 
CUENTA PÚBLICA 2020 

CÉDULA DE RESULTADOS FINALES 

UAA: Dirección General de Auditoría Financiera Federal "B" " '-', 

.~~ 
RESULTADO * __ t = 

NÚM. DEL RESULTADO: 8 CON OBSERVACiÓN SI ( X ) NO ( )V 
PROCEDIMIENTOS NÚMS.: 2.6.6 
DESCRIPCiÓN DEL RESULTADO: 

Apoyos otorgados a personas fallecidas y menores de 18 años y mayores de 99 años . ~ 

Con la finalidad de verificar que la Secretaría de Economía no otorgó apoyos a personas inex~~Qte~allecida~, &e'fe o una consulta al Registro Nacional de Población 
e Identificación Personal (RENAPO) para comprobar tal fin ; como resultado del comparativo/f~{aCfQ...entre lo"s,.Sat~s~ d~" las personas beneficiarias a las que se les transfirieron 
recursos ~~r el a~oyo .fin~nciero con cargo.a ~os recursos del Programa Apoyo Fi~anC ier?~'~JC!O\Olpresas F-eI!!¡I~res~y la informa~ión proporcionada por el Registr~ Nacional 
de Pob.lacl?~ , se Identifico que 558 beneficlanos por un monto to~al de 13,950.0 ~lle~dq~s se encont~r~n fa/l~¡~os des?e el ano 2008 y ha.~ta a~~es del apoyo dispersado 
en el eJercIcIo 2020, de los cuales 154 corresponden a la modalidad "Apoyo SollqanoE 1ª,~~labranx 404 a'fa modalidad "Mlcroempresas Familiares. 

Así también, con la información del RENAPO se comprobó que se otorgaron apoYOs..:á,145 pers9~bertreficiarias por un monto total de 3,625.0 miles de pesos, con edades 
de entre 2 a 17 años y de 100 a 111 años, fuera de los rangos de edad OO\I~ poblaCión objetfvfl del '!? 

., -- "IL _ ¿.. Á 

,~ 

lo anterior en incumplimiento de la Ley Federal de Presupuesto; y'\Respdi?sabilidaa' l:Ia0,en~aria , artículos 1, párrafo segundo, 74 y 75, fracciones 1, 111, IV Y V, de los 
Lineamientos para la operación del Programa de Apoyo Finan~~ro a~ i?Formpre,sp~t(¡li~res, lineamientos Cuarto, Quinto, Sexto, Octavo, Décimo Tercero y Décimo Sexto. )I~ / ¿ 

~ q 
~ 
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NÚMERO: 379-DE 
TíTULO: "Apoyo Financiero a Microempresas Familiares" 
ENTIDAD FISCALIZADA: Instituto Mexicano del Seguro Social 
UAA: Dirección General de Auditoría Financiera Federal "B" 

NÚM. DEL RESULTADO: 9 
PROCEDIMIENTOS NÚMS.: 2.5.4 y 2.6.8 
DESCRIPCiÓN DEL RESULTADO: 

CON OBSERVACiÓN 

AUDITORíA SUPERIOR DE lA FEDERACiÓN 
CUENTA PÚBLICA 2020 

CÉDULA DE RESULTADOS FINALES 

'\,." 
, .... :~" . 

FECHA DE 'ELAiO~CION: 11 de noviembre de 2021 , 

RESULTADO 
SI ( X NO ( NO APLICA Al IMSS 

Recepción de reembolsos y Estados de Cuenta Bancarios de reembolsos 

ientos de operación el compromiso solidario de 
cuarto mes, el compromiso de realizar 33 reembolsos 

Al respecto, con el análisis de la base de datos denominada "resumen de la conciliac:ro,Q~dé.ápoyos ¡;nft~g ac:te.s, pagados y reembolsos" y las integraciones de reembolsos por 
las instituciones financieras y de la Teso:ería?e la Fe~eración, proporcio~,ados ¡¡>:~i'N~ntt~ fis~~i~~o",~omprobó que los be~eficiarios que recibieron un apoyo financi~ro 
con recursos del Programa de Apoy~ ,Financiero a Mlcroempresas Famlh~es, .h~fe~?OISa~~'~0Áto ,total de 584,8~4 . 2 miles de p~sos, d~ los cuales 454,39.~ .6 miles 
de pesos, corresponden a la recepclon de reembolsos en una cuenta .. , aQfan~especlflca. ~:fieeretana de Economla, de la modalidad "Mlcroempresas Familiares", y 
130,440.6 miles de pesos, correspondiente a los reembolsos realizad~. p. ~F .IJs;llenelciaj1oS~grama directamenle a la Tesoreria de la Federación; de estos últimos, no 
se i~entificaron los correspondie~tes a cada una de las mOdalida~s .. ~""~,~.,. . . 

Es Importante destacar que el Importe de los reembolsosióf\584,83'4.2 miles de pesos, solo representa el 1.6% del total de los apoyos otorgado que ascendieron a 
35,492,225.0 miles de pesos; al respecto, la Secretarí~~}'cQ!iOm ía nOe creditó q:¡áber realizado las gestiones para motivar el reembolso de los apoyos por parte de los 
beneficiarios. 

Respecto del númer? de b.eneficiari~s que efe,..c.!~Lon reeJñbolsos ,~ ~ .. llzó'e.l.comparativo entre las "integr~ciones de reem?~ls?s por institució,n financiera" con l~s . ''L~youts G 
que sustentan las dlsperslo.nes reali~adasjJ1~tan~cuentas por hqUl~~; ?e~lflcadas" a las cuent~s banca nas de los beneflclanos, se con~ta.to que de los beneflclanos del , 
programa en sus dos modalidades, solo i:l,anre.eJTIbQísado 377,014 beneficlanos que representan solo el 26.6% de un total 1 ,418,303 benefiCiariOS, por un monto de 561,161.9 
miles de pesos. ~ <" .if; . 

( ~ . 
~ ...... 7 

En tanto que los reembolsos PQr 23,67~,3 miles de pesos no se identificaron que las personas que los realizaron correspondan a los beneficiarios del programa, según los 
"layout" que sustentan las disper;l~ñes"'realizadas mediante cuentas por liquidar certificadas" a las cuentas barwarias de los beneficiarios, como se muestra a continuación: 

,' \ - n / ~ ti: 
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TíTULO: "Apoyo Financiero a Microempresas Familiares" 
ENTIDAD FISCALIZADA: Instituto Mexicano del Seguro Social 
UAA: Dirección General de Auditoría Financiera Federal "8" 

Concepto 

Reembolsaron el apoyo 
Reporte de reembolso con cero pesos 
Total identificados en reportes de reembolsos 
No identificados en base de reembolso 
Reportes de reembolsos al 31 de diciembre 
de 2020 

L.e, Silvia GUádarupe Alvarado Velazquez 
Auditora de Fiscalización "8" 

AUDITORíA SUPERIOR DE lA FEDERACiÓN 
CUENTA PÚBLICA 2020 

CÉDULA DE RESULTADOS FINALES 

FECHA DE,E,LAI30 RACIÓN: 11 de noviembre de 2021, 
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Monto 

561 ,161,9 
0,0 

561 ,161 ,9 
0,0 

584,834.2 
-23672.3 

Autorizó: 

DE80T025 


